
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ URIBE 

DEMANDADO: COOMEVA EPS SA Y SINERGIA GLOBAL EN SALUD SAS 

RADICACIÓN: 13001-3105-003-2019-00418-00 

 

SECRETARÍA: 

   Doy cuenta al señor Juez con el presente 

informándole que el demandante realizó las gestiones para notificar a 

las demandadas COOMEVA EPS SA y SINERGIA GLOBAL EN SALUD SAS 

diligencias que realizó por correo electrónico en fecha 22 de octubre 

de 2020 tal como se demuestra a continuación: 

 

 



Al Respecto la demandada COOMEVA EPS SA se le vencía el término 

en fecha 10 de noviembre de 2020 para contestar y lo hizo dentro del 

señalado en fecha 9 de noviembre de 2020: 

 

 
 

Pero en relación a la demandada SINERGIA GLOBAL EN SALUD SAS, la 

misma a pesar de que contestó dentro del término de ley pues de 

acuerdo a la fecha en que se remitió el correo notificatorio fue el 22 de 

octubre de 2021 y el término venció el 10 de noviembre de 2021 lo hizo 

el 9 de noviembre de 2021; pero en dicha contestación manifiesta que 



el correo que les llegó no contaba con la demanda  ni los anexos por 

lo que solicita se tenga notificada por conducta concluyente: 

 

 
 

 
 



 

 
 

Le comunico que la demandada SINERGIA GLOBAL EN SALUD SAS 

contestó la demandada el día 9 de noviembre de 2020, tal como se 

evidencia a continuación: 

 

 
 



También le informo que la demandada GLOBAL EN SALUD SAS solicitó 

se llamara en garantía a AXA COLPATRIA : 

 

 
Paso el expediente al Despacho para lo de su resorte.- 



Cartagena, julio 16 de 2021.- 

 
       EL SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA.- Dieciséis 

(16) de julio de dos mil veintiuno (2021).- 

 

  Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia a fin 

de estudiar sobre las contestaciones de la demanda presentadas por 

COOMEVA EPS SA y SINERGIA GLOBAL EN SALUD SAS  y sobre la solicitud 

de llamamiento en garantía presentado por SINERGIA GLOBAL EN 

SALUD SAS.- 

 

  Al respecto se tiene que la demandada COOMEVA EPS SA 

fue notificada en fecha 22 de octubre de 2020 y el término para 

contestar venció el 10 de noviembre de 2020 haciéndolo dentro del 

término de ley el 9 de noviembre de 2020.- Que revisado el escrito de 

contestación de demanda se observa que el mismo reúne los requisitos 

del artículo 31 del C. de P.L. y S.S. por lo que se admitirá la misma.- 

 

  Que la demandada SINERGIA GLOBAL EN SALUD SAS está 

manifestando que no le llegó la notificación que el demandante realizó 

pero que no se encontraban la demanda ni los anexos en dicho correo 

por lo que solicita se tenga por notificada por conducta concluyente, 

ante esto, este Despacho observa  que en los pantallazos que se 

allegan por el demandado si existe constancia del envío de la 

demanda y su contestación y la misma fue remitida el 22 de octubre 

de 2020 y el término para contestar  venció el 10 de noviembre de 2020 

y el demandado SINERGIA GLOBAL EN SALUD SAS lo hizo el día 9 de 

noviembre de 2020 dentro del término de ley.- Que revisada la 

contestación de la demanda se observa que la misma reúne los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del C. de P.L. y S.S. 

 

 

Se observa también que SINERGIA GLOBAL EN SALUD SAS . solicitó 

llamamientos en garantía a AXA COLPATRIA ,  a lo cual se accederá 

de conformidad con los artículos 64 al 66 del C.G.P. contestación que 



reúne los requisitos del artículo 31 del C. de P.L. y S.S. por lo que se 

admitirá la misma.-  En consecuencia el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 
1º. Acéptese la contestación de la demanda presentada por COOMEVA EPS 

SA por haberse hecho dentro del término de ley y en legal forma.- En 

consecuencia tiénese y reconócese al doctor LUIS ERNESTO PALENCIA 

RAMIREZ como apoderado judicial de COOMEVA EPS SA en los mismos 

términos y para los mismos efectos mencionados en el memorial poder él 

conferido.- 

 

2º. Acéptese la contestación de la demanda presentada por SINERGIA 

GLOBAL EN SALUD SAS por haberse hecho en legal forma y dentro del término 

de ley.- En consecuencia tiénese y reconócese al doctor CHARLESCHAPMAN 

LOPEZ como apoderado principal y SILVESTRE JUNIOR AROCA MORON como 

apoderado sustituto de la parte demandada SINERGIA GLOBAL EN SALUD SAS  

en los mismos términos y para los mismos efectos mencionados en el memorial 

poder a ellos conferido.- 

 

3º. En razón a que la demandada SINERGIA GLOBAL EN SALUD SAS  llamó en 

garantía a AXA COLPATRIA y de conformidad con lo ordenado en el artículo 

64 Y 65 del C. G. del P. aplicable por integración de la norma del artículo 145 

del C. de P. y S.S. este Despacho admite el llamamiento en garantía a AXA 

COLPATRIA    y se ordena citar al representante legal o quienes hagan sus 

veces, quienes pueden ser notificados en Y– 

Por lo anterior se ordena correr traslado  por el término de Diez (10) días 

hábiles.- Se deja constancia que la notificación se realizará de conformidad 

con el artículo 29 del C. de P.L. y S.S.  tal y como se notifican los autos admisorio 

de las demandas.- 

 

NOTIFIQUESE    Y    CÚMPLASE 

 

 
HENRY FORERO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 



 

 


